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t1É";':O. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, 

;Información y Protección de Datos Personales (INAI)¡ en su Trigésima Tercera Sesión 

de 2019, celebrada el 17 de octubre de 2019. 

r~"olver el procedimiento 321/2019, del índice del Comité de Transparencia, derivado de 

acceso a la información identificada con el número de folio 0673800209419. 

RESULTANDOS 

PFtIl~ERI).!S()Ii"itud de acceso a la información 

Mediante spllclt:ud número 0673800209419, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

InlFormoocló/' de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 23 de septiembre de 2019, el solicitante 

requirió ac~e,;o a la siguiente informaciófI: 

electrónica de cada uno de los oficios, circulares, acuerdos, memorandos o cualquier 
documento recibido en la oficina del títufar de la dependencia, el 5 de septiembre de .. 

SEGUNDO~ Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente , 
Con fundarjlento en los artículos 131 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 133 de la Ley Federal de Trqnsparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de , .. 

Transparencia, turnó la sol!citud materia de la presente resolución, por medio electrónico, a la 

Represent~ción del Pleno en el Comité de Transparencia, a efecto de que, en el ámbito de su 

competenC;ia, la atendiera y determinara lo procedente. 

, 
TERCERQ* Clasificación de la información formulada por la oficina del Comisionado 

A través d'~ oficio INAIJjSS/202/2019, de 9 dé -octubre dé 2019, \a Oficina del Comisionado Joe\ , 
Salas Suár~z, a través de la Representación del Pleno en el Comité de Transparencia, de conformidad 

i 
con los ari7kulos 137 de la Ley General de Tran~parencia y Acceso a la Información Pública, y 140 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de , 
este Comité, la clasificación de la información solicitada¡ de acuerdo con lo siguiente: 

! 
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De conformidad' con el artIculo 18 del Estatuto Orgánico del Instiltlto Naeronal de Transparencia, Acceso a la 
Iníormaclón y Protección de Datos Personales, que señala las funciones de los ComisioJlados de éste Instllllio, me 
par"lo informar quo por cuanlo hace a la Pone",,~ del Comisionado Jo¿1 Salas Suerez se realizó un¡ búsqueda 
exhaustiva en los arohlvos de la misma, a efecto de darcumplimienlo a lo dlspueslo ,o lo, articulos 133 y 137 
primer párrafo de la Ley Federal de Transparenc~ y Acceso a lé Información Pú~ica(en adelante 'Ley Federar). 

De lo anlerior, me permito comunicar que, de)a búsqueda GlChaustiva realizada en-los archNús de esta Ponencia, 
por Uf1a parte, se locafizarofl y se envían-en CD los documentos-recibidos en esla Ponencia el 05 de sepUambre 
de! prosenle año. 

Por otra parte, cab<! deslacarque por cuanlo hace al 'ESCfito de pm,basy alegatos del.xped~nle RRA 10230/19' 
se generó versión pública de una porción del documenlo, con fundamento en los artlC\Jlos 113 fracción 1, 117, 118 
Y 119 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informac~n Publica (LFTAIP) asl como los artlC\Jl" 
Primero, Cuarto, Quinlo. Séptimo, Octavo, NovenD. Trigésimo oclayo, Quincuagésimo, Qulncu~ésimo segundo, 
QulnC\Jagésimo tercero, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los [meam!.nlos Generales en maferiil do 
clast.'icilción y dese/asificación de.!a inlonnaciór>, as! como pata la e/aboraclÓll de versiones p¡j/Jllras ,mlirlos por 
el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a fa In[amladón Publica y ProteccKm de Datos Personales, (eh 
adelante 'los L""mienlos Genera~si, leslando lo ,Igulenle: 

a) Nombre de una persona flslca 
b) Correo elef:trónloo de una persona física 
e} Rübrica de una persona ¡isÍGa 
d) Firma de una persona fisíca 
e) Nombramiento expemdo a faver del peticionario, por parte dela Comisión Nacional de ArbiIrnja 

Médico. 
fj Copia simple, por ambos lados, d, ~ credencial de trabajador expedida por la Comi,~n Nackmal 

de ArbITraje Médico a favor dei particular. 
9) Copia simple, por ambo, lado" de la credencial para Yo~r expedid, por ,llnslilulo Nacbnal 

Erer:tora! a favor de! recurrente. 

Los documentos diados en los incisos e, I y 9. constituyen informacTón confidenda! en términos de lo es!ableddó 
en el articulo 113, fraoción I de la Ley Federal dé Transparencia y Acceso a la Información Púb!lc8, puesto que, sl 
bien el nombramiento y la credencial Gorresponden tI Uf! servidorpúbJíco, lo cierto es que dan cuenta de qua dicha 
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se trata del recurrente en el recurso de {!::visiótl RRA 1023W19, mientras que la credencial para volar s"s 
I por el Il1s1ilulo Nacicflal'fl!-3L:toral, que reúne dr.eraa Inrormadón qtre se conff.gu-ra Ci.lrno 

d€ su mular. En ese soniida, -a fin <le n,') Illw:lar Informaci6n que pueda hacer idenHficable al 
I ~C\1rso de revisión RRA 10230.119, esta Ponencia considera que tales exprasxmes ónGlllilen:a!es 

en 5U !::tlaUd.ad el! Ie.rmlr¡os da la fracción I cel artk.ulo 113 de la Le-y Federal de fa materia, 

con la prueba <le daño, la cua! Uene fundafffilnlo en los ilrticulos 10j y 1C-4 de fa Ley General de 
a 13 lníOlmatión Púboca, y 102 dsla Ley Federal, es preclso señalar que si rneíl a traves 

del . m:ceso a la i!1.fotmació-n provisto en las arlicukls 6, Apartado 1\, fracción 1, da la Ccnsutuclórr PoJíüca 
de I Unidos Mexicanos, así cómo en las . cuak¡ufer persona pu€da lensr ac;cew á la 

, i de' restricciones al respecto, mismas que se 
ya la I I oonftlenci'ai. 

En senlido, la dillu!gaQÓIl do Infllrmación conüdencial, represenla l.Jil .r~sga real e la vida pnvada y a la 
Iosdalos pe-rsonales, ya que de darse a C(loocérla misma, conlh~vDría una aFectación a las personas 

J información.. La restrk.ciór\: al dIJfCdm·oo acceso a m infoflTll{:í6n porser·.¡::onfideoclal tiene sustento 
en I A. fracc1ón lí, co~1i1ucil'ilial y 113 de la "?ludida Ley Federal. 

D:rl:c~::~~ ~~~ el principio de prOporci::lllaiYJad, renemos que loa restricción a1 durnchGde acceso a la inlormación. 
tli I Jagilimo la protec<:lón de la vida privada y los (latos' personales, de acueroo con ro previsto en 

6, ApartadoA, fi<lcclón Ir, consíitllcionel. 

I\si, el ;;aso parlicular, ter.em:lS que tanto el derecho de axeso a la minrmacibn COIOO fas derechos a la vida 
prNadfl y la prot8cdÓfl de Ic>s da!os personales, c.onstIluyen fines Jogltimos, los cuales están consagrados en la 
C.onsillución Poutlca de los Estados Unidos Mexícanos. Da esta forme, al realizar una ponrler<!ctlÓfl entre ¡alas 
der&d)os. se considera. que an el caso ooftcreto debe prevalecer la pmlectloo a la vida prilJada y la protección de 
los: datos personales, lo cual6ene sust~nl0 en'el marc!) jurldiro mencionado. 

I 
De acUertbcon el diado principio do propoltíorlalídad, se conduye qlle la afeoctaclón qlt9 podriB Irae da divulg.ación 
de la ~iOfmacjón eo comenio. es mayor que el interés público de que se dllunda, por fa que Se considera qtle en 
~te c?so debe prevalscer su confidencialídad, puesto qoo siro rapresení<1 el medio menos restflcHI,'O displ)Illble 
para ~\~!¡itUtl pe-rJuiclo- a! derecho a la prlvacldad 'J -ala protocción de los da!os pSfS01a!aS. 

, 
Por IDjanterior, S[! sollcíta al Comlte de Tr.:<nsparcltda conifrma! oorr.o ccnfiderrialla ínfGnnacicn referida, en 
terminps del articlM 113, fravción 1, rle la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

t\simr~nto. respecto al I;!$Gfito del reCUf~ de revisión RRA 10230J19S9 especlflcaqllé fos anexOS de' mismo, deben 
cons¡4erafsc c!a$l!iCa(Í{I$ en los rerminos srguientes: 

f 
a~ Oficio nümero 12l005lAQI04G.5fCNMO, ffilaciOMoo con el tlxpediente DEto39/2018ICNMO, de fecha 19 

I de ~flptlembm dH 2G1B, suscrito por el Titu!;lr d-e! Área de Quejas del Órgaoo Inlerno de Coouo-l dI} la 
i Comisión Nacional de AfbnraJe Moo1cá, y dirigWo al solicltan!e de la InformElc;¿¡'n, por virtl,o.-q do! cual S;'J I~ 
. requirió que er: un término ce cinco diflS Mbiles rindiera tm informe pormen01iza:lD s.obre la atención 

brindada ::; ¡~ Queja Médica 835l2018. 

b; Oficb oumefO 12!OO5!AQ.'U42SfCtJMD, ret<fC!DiladG con el expediiontc OEl039¡2018iCNMD, d.s Ifr::ha 05 
i de oótucre de 20'rB, SlJscri!1J pOr el Tillilar de! Áfeado Quejas del Órgano Internó de Colilrol dsla COlllisión 
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Nacional ckl A,bliruIo Médico, 'J dirigido al partiCUlar, púrvírlud del cual se'le raqulrió que en un léfmioo de 
·:;Inco días' hábiles r¡¡¡.diera mI ínforme pormenorizado sobre las razones y e/fundamento legal del por qué 
no se integró al expediente de Queja Médica 836/2018 el acta de au¡fi~nGia-levantada én presencia del 
representante del usuario de. fw...l1a 13-de wptiembre de 2Of.!t con las maniFestaclonas de puño y!ulra 
v,erlldas en la misrr.J llor d!l:::ho representante, 

el Oficio número 12l00StAQffi425fCNMO, reracionada,con el e)¡pe~ief]!e DEJü39120181CNMD, de íed)a 05 
de octubre de 2018, suscnkl por e! TilulardetNeatie QueJas deiOrgano !ntemode Co.1!rol-Eh;tl¡;¡ ComIsión 
Nacional de Arbitraje Médico. 'f dirigido al Súlícllanle, por virtud del cual se le requjfro que ,en tm término 
de cinco dias Mbiles informara la razon y el wndamen!o legal de no _plasmar dentro del acta 
correspcodlenle t(ldo lo aconteooo en la üudiencitl celébl'8.qa dentro del ¡'¡:Kp"diente de Queja Médica 
836/2018, con feclla 13 de seplíembre de W1B, 

d} Olie!o nulimro 12fOG5JAQ/0559J2018, relacionado con e[ ~xped~n!e DEI0391.:?018JCNMD. oe fecn.a 18 de 
dIciembre de 2018, sUSClllo por el liMar del Área 013 QtJeIas del Órg¡mo lnlemude c:onlro! de la Corn;sión 
NacIOnal de Albíln$ Medico, 'J dítigldo al particular, por Wtud del cua[.sB le requirió-que informara sobre 
el destino y ubicaoon-de on acta de audlenci,t 

e) OfIcío numero- SFP.OrC,CONAMED.TAQ.0202.2l'l19¡ relaclól'Jooo con el expediente DEr039t2018iGNMO, 
de fecha 21 de junio de 2019, s\,lstrilD por el millar del Áfffa de Quejas del Ófyano tnlernó de Cooirol de 
1.:1 ComisIón Naclonal ~ Arbltraja- Medico, y dirlg¡jo al recurrente, pcrvirlud del Gua! se le fequ1r1;i emitiera 
una respoosfa fundada: y TTlo\l1!ada respecta a tras c:uestionmnienlos. 

f} Cinco Informes pOITr.E!notizaoos nmdidDS por el particular. en atención a los req\illfi¡tilenlos formulados por 
el TItular de{ Area de Quejas del Órgano Interno da Conlrol de la Gornistón Nacional de Arbitraje M9c.lico. 

Dichos documentos. de conformidad con ro reSUe-:to en. el tecurso de f!Wisl6n -RRA 1t123O/I9, forman parte del 
expediente adminfstrauvo DE/03.9!201aICNMD, por la qlle se encuentran claslf;cados ooroo reservados en su 
LoteJldad, con fundamento en Ili articulo 110, fraccIón vJ de la LEly FMllíill de Transpare.:lcia~' Au:.eso a la 
Inlormécióll Publi~a, toda '~ez que: 

}.> A le. fecha, eXlste un procedlrni1m10 de veriflcaci6n-det ()Jmpli[J'ikmto de ie~'BS, llevado a cab'o por el /vea 
de Quejas dt:1 órgaflo Interno de-Control dé la Comfstón Nacional efe fubiLraJe Méd:(;Q. 

)- El e)(pedíeTlte cof\signooQ en el pfOcedimlen!o de ![I'1J¡1Sllgacióri -de- caráq':er ádmlnlslrailvo 
DEJ039l201B1CNMO, en si misroo, da cuenta de la s~standadón del proéedimlento, así comO. de la$; 
diligencias y <lejos realizados ton el,clJjelO de olllenerelemcnms de cor'tvltc:lón para la acreditación de las 
eonducla~ presuntarr.er.te lrregufares. 

>- La do...;,¡r;l.¡m1ación en cuesllOr. eon5tilu~e la materia mIsma del procedimiento d~ v8{if1c<JC!:ln del 
cumplim.iento de las reyes Qlle se enCli~ntra Ile'/ando a cabo el Área de Quej"s d\:II Orgam- !nterf'ló de 
Control de- fa Comlsltm NanlOnat de Arbilrn}o Mt-dk:o. 

? roda \'eZ que, e la facha, el expediente ooJl1.1nislr-at(vn de merito aún se enC'Jenlra en otapa de 
~1l\'es!)gación, por lo que aún no cuema con acuerdo de éónclúslón. dar a conocer los dOCUmtltilOS 
a~rtados por el paroc-ular duranle-Ia sustanciación del recutsa de revisión RRA 102301'19, mi~müs que 
o:mesp::moen éi CO!'\5tanc!as del expedienre adminlsltatl'lO DE¡'039120IS{CNMD, podria elllorpecet !..;Is 
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; etapas pn>cesales necesarias para el debioo-anaJisis y cS:udio del caso por patte de~A.rea de Ouejas.de! 
i, (xgano Interno de Control de la ComisKln NacilJ"nald€ Arbitraje MédtCQ, ID que causi¡lna que no se pudiera 
¡ cantar co-n lOdos les alBrrnmtos para emitir elllcuerdo que en demch::: CúfreSPOOQ{3, 

? ¡ Lo rc~'clodón do 13 inrormsclón podrla acasionat un rirml1 tI! pmcooirrWnlQ administrfltlvq 
¡ DEt03912018JCNMO, ya que se j}OOrian alteratCl rnodílica,rlas lineas de lnvestigación que se siguen en el 
! asunlo, las cuales son de suma imPllrtanti9 paft! acreditar o no la conduela irregular que SIi! impulá. Por 
¡ mnto, d¡fiJnd~ la información ápodada pO! el panicular mediante su escrito de aJegalos e~ el recursl) d~ 
¡ revisión RRA 10230119, anularia de manera.direclae irreparable la op<lrtunidad da la aulotldad de ~U~llf 
¡ con su facultad de realizar' las acciones materiales de \'eriíicac~Jn, canc~jafldo can ello el bien Jurid!CO 
I protegido a "'Iilo de la .ulorid,d en"'rg,dá de vigi" que el aduar de los ¡elVidares Públ~os sea 811 
¡ apego a las. atilbuciones que les confiere la nomlawidad apncable, 
¡ 

p{jt [o ~nteriormente expuesto, se· solicita al Comlie d-e Transparencia confirmar la re:SOfVa dé la información p01 el 
pef!od~ 00 un ano, así rol'OO la clasificación de ccnfidendalidad de conformidad con lo man~estado en el preseole 
oñeio, ¡ 

" \ r .. ] i 

CUARTO. ~emisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el pficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual, la Oficina del Comisionado 
i 

Joel Salas Suárez, sometió a través de la Representación del Pleno en este Comité la ciasificación 

de informaqión reservada y confidencial, y solicitó su confirmación al Comité de Transparencia; la 

Secretaria técnica de este órgano de transparencia lo integró al expediente en que se actúa, de lo 

cual se corr,ió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesarios 
r 

para el pr09unciamiento de la presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. ~ompetencia 
Este comité[de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación relativa , 
al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6, Apartado , 
A, de la Con~titución Política de los Éstados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 de la Ley General , 
de Transpar~ncia y Acceso a 'la Información Pública y 65, fracción II,'y 140 de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Públic:a¡ así como el diverso 15, fracción IV, del Reglamento 

Interno del Comité de Transparencia, 

SEGUNDO. Consideraciones de' la Oficina del Comisionado loel Sa'las Suárez para clasificar 

la información 

I. Información confidencial 

De acuerdo con la respuesta de la Oficina del 'Comisionado Joel Salas Suárez, la documentación que 

atiende lo señalado ,en la solicitud y es materia del presente 'procedimiento, contiene datos personales 

que se clasifican como información confidencial, en términos de los art{culos 116, párrafo primero, 

de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pqrticularmente: nombre, correo eiectrónico, 

rúbrica, firma, nombramiento, credencial de trabajador y credencial para votar, de 

personas ñsicas. 

II. Información reservada 

Por otra parte, la Oficina del Comisionado señaló, que se localizaron seis documentos que obran en 

el expediente del recurso de revisión RRA 10230/19, que atienden lo señalado en la solicitud y son 

materia del presente procedimiento, que se clasifican como información reservada, por el periodo 

de un año, de conformidad con lbs artículos 113, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y 110, fracción VI, de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, ya que su divulgación podría obstruir las actividades de verificación, inspección 

y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes que realiza este Instituto. 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial y reservada realizada 

por la Oficina del Comisionado Joel Salas Suárez, remitida a través de la Representación del Pleno 

en este Comité. 
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l. El de"ec~o de acceso a la información y sus excepciones 

En relación la clasificación de la información realizada por la Unidad Administrativa citada, es 

necesario de~t¡lC¡lr que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar persona el derecho de acceso a la inFormación bajo su resguardo. Este derecho 

también es en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal de 

Tran:,p¡lrenc[a y Acceso a la Información Pública. 

No obst¡,nl:el_lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

inlfól:rn!a<:ió'¡ reservada y la información confidencial, según se prevé en las-fracciones I y II de! 

artículo 6, A'larta!;o A, constitucional., respectivamente. De esta forma, la reserva de información 

atiende al i público, en tanto que la información confidencial se refiere a la protección de la 

vida , y los datos personales. Estas mismas excepclones de reserva y confidencialidad se 

encuentran en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de 

Transparencla y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a la información , 
confidencial .~ 

, 
II. Marco j,urídico nacional aplicable a la información confidencial y reservada 

En tal Yirtud,\ toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de las clasificaciones 

de la inforn~ación confidencial y reservada, cabe hacer alusión al marco constitucional aplicable 

a esta exce~ción al derecho de acceso a la- información·; _concretamente 10 previsto en el artículo 6, , 
Apartado A, tracción II, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se encuentra establecido , 
lo siguiente:; 

! 

"Artículo 6 ... 
[.ll 
A. R,ara el ejercicio del derecho de acceso a fa informaCión, la Federación, los Estados y el Distdto Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, sé regirán por los siguientes principios y bases: 

! 

1. T6da la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos polfticos, fideicomisos y fondos públicos. así 
como de cualquier persona flsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos publicos o realice actos 
de :autoridad en el ámbito federel, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada , 
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temporalmente por razones de interés publico y seguridad nacional, en los términos que fijen las 
leyes __ 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
fénninos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[. . .]" 

[Énfasis añadido] 

"Artículo 16. {. .. ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, asf como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por 
razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para 
proteger los derechos de terceros.[ ... ]" 

¡Elnfasis añadido] 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6" Apartado A, fracción II, 

constitucional, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben ser 

protegidos en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafO segundo, 

constitucional, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. 

Información confidencia" 

Respecto del marco legal aplicable a la información confidencial y protecCión de datos 

personales, se debe considerar, además de los artícUlos 6 y 16 constitucionales, los diversos 116 

y 120 de la Ley General de transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 Y 117 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 116. Se considera.información confidencia/la que contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable, 
La información confidencial no estara sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
['·I 

¡Elnfasis añadido] 

"Articulo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares tdulares de la informacion. 
No se requerirá el consentimiento del titular de fa información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso públíco; 
If. Por ley tenga el carácter de pública; 
ffI. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger fos derechos de terceros, se 
requiera su publicación, o 
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V. se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
los tratados y los acuerdos inten'nstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para 

facultades propias de los mismos. 
fracción IV del presente artfculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de interés 

P""'''Y Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencia! y un tema de 
público y la entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la 

públiCO de fa información, 
{tnfesis añadido} 

Ley Fed."allele Transparencia y Acceso a la Información Publica 

Así, 

113. Se considera información confidencial: , 
L~';;;~;~:C;~.~ confidencial no estará sujeta a temporafídad alguna y s610 podrán tener acceso a ella los 
ti: de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para el/o," 

[Énfasis afladidoJ 

el consentimiento - I cuando: 
se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

po, 'ey ",",,. e/ carácter de pública; 
una orden judicial; 

razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger fos derechos de terceros, se 
requi~ra su publicación, o 
V. C~ando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y fas sujetos de derecho internacional, en 
térmírtos de fos tratados y los acuerdos interinstitucionafes, siempre y cuando fa información se utilice para 
el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
f..}" : , 

{~nfasis añadido] 

en términos de [o previsto en los artículos 116, primer párrafo, y 120 de [a Ley Genera[ de , 
Transparenfia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal de 

Transparenba y Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como información 

confidencial', los datos personales que requieren del consentimiento de los individuos para su 

difusión, di;stribución o comercialización, entendiéndose por dato personal toda información 

concernien~e a una persona física identificada o identificable, 

, 
Por tal razpn, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos 

personales que obran bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que exista , 
el consentirpiento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo éstos o sus 

representa~tes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de los artículos 116 
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y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública, 113 y 117 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, en los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso, a la Información Pública¡ se dispone 

que no se requerirá del consentimiento de los individuos para propm'"cionar sus datos personales 

en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o fuentes de 

acceso público; cuando por disp'osición legal tehga el carácter de pública; cuando exista una orden 

judicial; por razones de seguridad nacional y salubridad general, proteger los derechos de terceros, 

se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos sé transmitan entre sujetos obligados y 

entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de Jos tratados y acuerdos 

ínteri nstitucionales. 

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones I y 1/ del segundo párrafo del artIculo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, estabfecen que ef derecho de acceso a la informacióil puede limitarse en virtud del interés 
púbfico y de la vida pn"vada y los datos. personales . . Dichas fracCiones· s610 enuncian los fines 
constitucionalmente válidos o leg/timos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas 
remiten a la legislación secundaria para el desarroffo de los supuestos específicos en que procedan las 
excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de 
acceso a fa información. Asi, en cumplimiento al mandato constitucional, la Lev Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios baío ·'os cuales la información 
podrá clasificarse v con ello, limitar el acceso de los.particulares· aIa misma: el de información confidencial 
y el de información reseNada. En lo que respecta allfmife previsto en la ConstituciÓn. referente a la vida 
privada y los datos personales, el arlfculo 18 de la ley estableció -eeimó.· criterio de ClaSificación el de 
información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que. contenga datos persona/es que 
requieran el consentimiento de los·individuos Para. su difusión, distnbución o corriercial/zaci6n. Lo anterior 

'La, tesis emitidas por el Poder Judi<;l,,1 de la Federación pueden Ser consultadas directamente en la página de Internet del Semanario Judicial de la 
Federación, en la direCCión electrónica: httP:U200.38.163.178/5jfsist(jF{SdND~COo.MYtMU, 
sSj29gyrclWbWMcqclZ eSWfoYqUWrTHZoaSYLl8 tC5MvotqOSc9!;DI611rS;~3UF5Mdli3h8dq9i221F4 TC-
cDnwLdYgJGcU6,uX8Iwel7BTFci6r&!illlZmXfh jUNa9haiOuioSms9R-ASi-!lAU~E3TA81))/Pag;na$/tesis.aorx. Una vez que haya Ingresado a dIcha página 
electrónica, 5e encontrará en la opción de búsqueda para "Tesis", ·en·donde podrá capturar las palabras clave o frases de sU interés en el campo Visible 
en I~ parte supefLor centrill de la pantalla, el cual cont,ene la levenda: "Escriba el tema de su interés a número(s} de Identifimción Utilice wmlilas para 
búsqueda de frases" Ah; podrá filtrar sU búsqUEda conforme <3: rubro, texto. precedentes, localizilCi6n, tesis jurisprudenciales y aisladas, tesis 
jurrsprudenciales y tesis aisladas 
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también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el_ segundo párrafo der artfcufo 16 
constitucional. el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -asE como al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos 
exc4pciona/es que se prevean en la legislación secundaria; asE como en /a fracción V, del apartadO C, del 
artíqulo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las v/ctimas y ofendidos que 
seai! parte en procedimientos penales. As! pues, existe un derecho de acceso a la información pública que 
rigelcomo regla general, aunque limitado .en forma también genérica, por el derecho a la protección de 
dalos personajes. Por lo anterio/; el acceso púbiíco -para todas las personas independientemente del 
inle}cés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo 
prociede en ciertos supuestos'- reconocidos expresamente por ¡as leves· respectivas. Adici6nalmente, la 
infof¡nación confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totaNdad -o de ciertas 
partes o pasajes del mismo pues.puede.darse el caso de un documento pÚblico que.só/o en una sección 
con/enqa datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción 
de ~cceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o 
comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la 
info~mación. "2 

1 
(Enfasis ailadidoj 

"IN*ORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTíCULO 41 f?EL R.EGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 
EStABLECE UNA FACUL TAO POTESTATIVA A FAVOR DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
REQUERIR A UN PARTfCULAR SU AUTORIZACIÓN PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE 
CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De conformidad con el articulo 40 del reglamento 
cita~o, para que las dependencias o entidades señaladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal puedan permitir el acceso a información· confidencial es necesario obtener el.consentimiento 
expreso de los partiCUlares titulares de la información. por escrito o medio de autentíficación equivalerite. 
En qoncordancia con esa regla, el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia· o 
entioad reciba una solicitud de acceso a un expediente o documentos que contengan información 
confidencial y el comité de información lo considere pertinente, podrá requerir al particular títular de la 
info'tmación su autorización para entregarla, quien tendrá diez dtas hábiles para responder a partir de la 
notificación correspondiente, pues el silencio del partiCUlar será considerado como una negativa, La 
interpretación gramatical de este último precepto no deja lugar a dudas en torno a que la facultad de la 
autoridad administrativa de requerir al particular.la entreqa de información confidencial que se le hubiera 
soliCitado es de carácter potestativo pues la norma estatuye que "si el comité lo considere pertinente· 
podrá hacer tal requen'fnienfo"'- locucil5n que denota la· aptitud de ponderar libremente si se ejerce o no 
dicNa atribucíón.'G 

[~nfasis añadidoj 

"T~ANSPARENC/A y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta adoptada el6 de diciembre 
de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y expresión, el 
repqesentante de la Organización para la Seguddad y Cooperación en Europa para la Libertad de los 
Meaios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados Americanos para la 
libe't-tad de éxpresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en el articulo 6 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a fa Información Pública Gubernamental, se advierten como principios básicos 

, . 
, Tesis: la, VI1I2012 (tOR), Aislada, Primera Sala, Décima Epoca, Matería(s): Constitucional, SemJnario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, Febrero de 2012, 
Tomo 1, Página: 655, Registro: 2000233. Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Deredlos Humanos, A.C. y otra. 30 de 
nOViembre de 2011jCínco votos, Ponente: Arturo Zaldívar leló de larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
'Tesis: l,loA61 A!(10a,j, Aislada, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Materia(s}: Administra~Ya, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
S, Abril de 2014, nlmo 11. Página: 1522, Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO'EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en 
revisión 1612014: Campaña Global.porla libertad de Expresion A19. A.C. 19'de febrero de 2014. Unanimidad devotos. Ponente: Joel Carrllnco Zúiiiga. Secretario: Agustin 
Gaspar Buenroslro Massieu. 
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que rigen el acceso a la información los siguientes: 1_ El derecho de-acceso a ésta es un derecho humano 
fundamental; 2. El proceso para acceder a 1a información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o de 
bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepciones, ¡as que s610 se aplicarán 
cuando exista el riesgo de daño sustancial a lbs intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que 
el interés público en general de tener acceso a la información; mientras que del análisis sistemático de los 
art{culos 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. La, información de. los Poderes de la Unión órganos 
constitucionales autónomos tn"bunales administrativos federales vcualquíer-otro Órgano federal es pública 
v debe ser accesible' para /a sociedad. salvo que en los términos de la propia lev se demuestre en forma 
clara v debidamente sustentada qUe amerita clasificarse como.reservada o.confidencial y 2. Que el derecho 
de acceso a la información es universal. ><j , 

(~nfasis añadido] 

De conformidad con los criterios. citados, se destaca que !os datos personales que requieran del 

consentimiento de su titular para su difusión, constituyen información cohfidencial, en términos de 

los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, 

fracción 1, y 117 de la ley Federa'l de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De esta 

manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y legal al derecho de 

acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales ele terceros, respecto 

de los cuales no exista anuencla para hacerlos públicos. 

Información reservada 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6., constitucional, Apartado 

A, fracción 1, la información sólo puede ser reservada por razones de interés publico y seguridad 

nacional. En la fracción II del mismo numeral, se prevé que la ihformación que se refiere a la vida 

privada y los datos personales debe ser protegida, mientras que en el diverso 16, párrafo segundo, 

constitucional, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, Fracción T, constitucional, la información 

en posesión de los sujetos obligados es pública, y sólo puede ser reservada por razones de 

interés público y seguridad nacional. 

4 Tesis: 1.8o.A.131 A, Aislada, Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materia{s): Administrativa, SemananoJudicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, 
Octubre de 2007. Página: 3345. Registro: 1-70998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGiADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 
133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adliana-Letida Campuzano Ga[legos. Secrelaria: Miriam Corte 
GÓmez. 
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Respecto d$1 marco legal aplicable al tema de información reservada, tenemos que las causales 

correspondibntes se encuentran en los artículos 113, fracción VI, de la Ley General de Transparencia 
¡ 

y Acceso a la Información Pública y liD, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
í 

la Información Pública, en los cuales se encuentra previsto lo siguiente: 
I -

¡ 
"Artíc;ulo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
f- . .} ¡ 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o 
afe~t~ la recaudación de contribuciones; 

[. .. ) I [~nfasis añadido) 

I 
"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto pare! articulo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
[. .] ¡ 
VI. O~struya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o 
afecte la recaudación de contribuciones; 
r..r ¡ 

[~nfasis añadido) 

En término~ de lo previsto los citados artículos, se advierte que se clasifica como información , 
reservada! aquella cuya divulgación pueda obstruir las actividades de verificación, inspección y 

auditoría r~·lativas al cumplimiento de las leyes, 

i 
En relación:con el tema de la información reservada, son ·ilustrativas las siguientes tesis emitidas 

i 
por él Poder Judicial de la Federación s 

"INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA GUBERNAMENTAL). Las 
fracciones l v lLdel segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Pofftíca de los Estados Unidos 
Mexicanos, éitableceri .gue el derecho de acceso ;:i. fa infomiación puede. limitarse en virtud del 
interés público y de la vida privada y los datos personales. Díchas fracciones sólo enuncian los. fines 
cóhsÜtuciorialmente válídos o legítimos para establecer limitaciones 'al citado derecho sin embargo, 

. i . 
'Las te$is emitidas por el Poder Judlc,al de la Federación pueden ser consult"das djret.t~mente en la págma de Internet del S~mandrio Judicial de IJ 
Federación, f ~n la dlrewón electrónica: http://20038.163,178!s¡fsist!lF(SdNDcCOoMy1MU 

~.f.2.B.yrciWbWMcqclZ~WfQYqUWrTHZ2"SYU8 tC5M vatgOSc9ziDl6urS,a 3UFsMdli3h8.illJ.;JilllF4 Te 
QJnwLdYf'J§..f.1,J6s'uX81w~7JUFclt?!1!.8,!L\?mXfh iUNa9haiOuioSms'J8-ASi-RAU2E3TAR1llLPjl..li~&sis.aw.l!, Una ve/. que hay" mgresado a dkha página 
electrónica, se erl:tontrará en la opción de búsqueda para ''Tesis'', en donde podrá capturar 1~5 p¡¡labras clave. ° frases de. su interés en el campo vis,ble. 
en la parte supérior central de I~ pantalla, el cual contiene. la leyenda: "Escriba el tema de 5U iflteres o número(~) de Identificación. Utilice comillas para 
bú~q(Jeda de frases". Ahf podr<l foltrar su búsqueda conforme a: rubro. texto, precedentes, localización, tell, juri~prudenciales y a.slada,. te51S 

jun;prudenCidleS~Y tes's aislddas. 
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ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan 
las excepciones que busquen proteger los bienes consfl1ucionales enunciados como límites al derecho de 
BcceSO a la infamación. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, /a Ley Federal de Transparen'cia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales fa información podrá 
clasificarse y, con ello, limitar el acceso de fos particulares a la misma: el de información confidencial y el de 
información reseNada. En 16 que respecta al límite previsto en la Constitución, refer€inte a la protecGÍón del 
interés público, los alt/culos 13 y 14 de la ley establecieron como criterio de clasificación el de información 
reservada. El primero de los artfculos citados establece un catálogo genérico de lineamientos bajo los cuales 
deberá reservarse la mformación, lo cual procederá cuando la difusión de la información pueda: 1) 
comprometer fa seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional; 2) menoscabar 
negociaciones o relaciones internacionales; 3Ldañar fa estabilidad financiera, económica o monetaria 
del país; 4) poner en riesgo fa vida, seguridad'o salud de alguna persona: o 5) -causar perjuicio al 
cumplimiento de las leyes, prevención o verificación de 'delítos. impaltídón"de' justicia, recaudación de 
contribuciones, control migratorio o a las estrategias procesales en procedimientos jurisdiccionales, mientras 
las resoluciones no causen estado. Por otro lado, con un enfoque más preciso que descriptívo, el altículo 14 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la fnformación Pública Gubernamental contiene un catálogo 
ya no genérico, sino especffico, de supuestos en los cuales la infamación también se considerará reservada: 
1) la que expresamente se cfasifique como confidencial, reservada, comercial reservada o gubernamental 
reservada; 2) secretos comercial, industrial, fiscaf, bancario, fiduciario u otros; 3) averiguaciones previas; 4) 
expedientes jurisdiccionales que no hayan causado estado;_ 5) procedimientos de respons<#bifidad 
administrativa sin resolucióri definitiva; o 6) la que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista 
de servidores públicos y que formen parte de.un proceso de!íberativo en el cuaf a(in no se' hubiese adoptada 
una decisión definitiva. Como evidencia el listado anterior, la ley enunció en su altfculo 14 supuestos que, si 
bien pueden clasificarse dentro de los fineamientos genéricos establecidos en e/ articulo 13, e/legislador 
quiso destacar de modo que no se presentasen dudas respecto a la necesidad de considerarlos como 
información reservada.'"6 

[Enfasis añadido} 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA fNFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL PRINCfPfOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta adoptada ef 6 de diciembre 
de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y expresión, el 
representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa pata la Ubertad de los Medios 
de Comunicación y ef relator especial de la Organización de fas Estados Americanos para la libertad de 
expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en el alt{culo 6 de la Ley Federa! de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se advierten como principios básicos queIigen el acceso 
a la información los Siguientes: 1. El derecho de acceso il ésta.es un derecho humano. fundamental,' 2. 
El proceso para acceder a la información púb{¡ca deberá ser Simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y. 3. 
Deberá estar su;eto a un sistema restringido de excepciones, las que sólo se aplicarán cuando.exJsta 
el desga de daño sustandil(a fas. intereses. protegidos y cuando ese dañó· sea mayor qué el interés 
público en general de tener acceso a la información; mientras que del a.náfisis sistemático de los artículos 2, 
6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la· Información Pública Gubernamental, se 
desprenden Jos siguientes: 1. La información de los Poderes de la Unión, órganos constitucionales 
autónomos, tribunales administrativos federeles y cualquier otro órgano fedwal es pública y debe ser 
accesible para la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se demuestre en forma e/ara y 
debidamente sustentada que amerita clasificarse .como ~eselVada o confidencial y 2. Que el derecho de 
acceso a la información es universal. ''7 [~nfasis a/ladido] 

• la. VII1/2012 (lOa.), Aislad", Primera Sala, Materia(s): Constitucional, Décima tpoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro V, Febrero 
de 2012, Tomo 1, Página: 656, Registro; 2000234. Precedentes: Amparo en revisión 16812011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de 105 

Derechos Humanos, A.c. y otra, 30 de noviembre de 2011. CinCO votos. Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de larre". S~cret¡¡rio: Javier MTjangos y Gom:álel. 
) Tesis: 1.8oA131 A, Aislado, Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Epoca, Materia(s): Administrativa, Semanario ludldal de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVI, Octubre de 2007. Página: 3345, Registro: 170998, OCTAVO TRI8UNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
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De conform'idad con los criterios citados, se destaca que el derecho de acceso a la información 

tiene comoluna de sus excepciones, la información reservada, entre cuyos supuestos está el 
! 

señalado en el presente apartado. 

r 
111. Marc0-purídico interamerieano aplicable a la información confidencial y reservada 

Es importa~te hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos8 se 
; 

encuentra p'Yevisto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de los 

datos perdonales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho de 
1 

acceso a la!información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es importante 

citar en prihcipiO, el contenido del artículo 1 de la Constituclón Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ~n los siguientes términos: 

.. 
'JArÍículo 10. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución ven los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
6arte- asf como de ¡as garantfas para su protección'- cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en fas casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

í 
Las[JOrmas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con 
los (rata dos internacionales de fa materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amp,lia. 

Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias. tienen la obligación de promover, respetar. 
prbf'eger y garantizar los derechos humanos -de conformidad con los principios de universalídad, 
intet,dependencia, indivisibilidad y progresividad. 
{ . .J' 

1 [Énfasis añadido] 

De esta for~a, en el primer párrafO del artículo 1 constitucional se prevé que todas las personas 

gozarán de ¡os derechos humanos consagrados en .Ia Carta Magna y en los tratados lnternaclonales 
• 

de los que ;nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de derechos, a través del 

CIRCUITO. AmpJr~ ~n revisión 133/2007, Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de c.v. 31 de mayo de 2.007. Unanimidad de votos. Ponente: Adrian¡¡ Let,da 
CampUl:ano Gallegos. Secretaria: Miri"m Corte Gomer 
'la Convención A'_:nericana sobre Derechos Humanos se adoptó él 12 de noviembre de 1969, en San Jmé de Cmta Rica. El Estado mexicano se adhirió a 
este documento, 1.'124 de marzo de 1981 (OiilrloOflcial de la Federación de 7 de mayo de 1981). Esta Convención se encuentra di5ponibl~ para su consulta 
directa en la piÍgi~a de Internet de la Organilacion de los EstadosAmerlcanos (OEAl, en la dirección elect,ónica: http://www.oas.orgjdlljespjtratados_B-
32_ConVen(IOn_~meri,ana_sobre_Derechos_Hum~no5.htm. 
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denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la incorporación, al catálogo de derechos 

humanos contenidos en la Constitución Federal, de los derechos humanos previstos en fuentes 

internacionales, como son los tratados y convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos también es parte de tal bloque,9 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

se encuentra previsto lo siguiente: 

"Artículo 6. En la aplícación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución, la Ley General, los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, asf como en las resoluciones y sentencias 
vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Para el ceso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los 
organismos nacionales e intemacionales, en materia de transparencia 

En el ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto deberán 
atender a los principios señalados en/os arlfculos 8 a 22 de la Ley General, según corresponda. 

Las dispOSiciones que regulen aspectos de transparencia y acceso a' la informaciÓn previstas en la 
legislación federal en su conjunto, deberán interpretarse arinónicamente con la Ley General, atendiendo al 
principio pro persona_" 

{Énfasis añadido} 

En el mismo sentido, cabe destacar el texto del artícu!'o 7 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, en los siguientes términos: 

"Artículo 7. El derecho de acceso aja información o la clasificación de la información se interpretarán 
bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente Ley 
En la aplicación e interpretación de fa presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, 
conforme a lo dispuesto en la Constilllción Polltica de los Estados Unidos MexiCanos, en los tratados 

; Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, "Interpretación conforme V control diflJSO de convencionalldad_ El nuevo p:3radigma para el juez mexicano", en Carbone!!, 

Miguel, V Pedro Salillor (Coards.), La RI?!Drmr:¡ CO/lsrituciono¡ de DerechDs HumanDS: U/l nuevo poradigmo, Mexico, IIJ·UNAM, :2011, p.356. 
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¡~~~~lt~7e~,'~~, de los que el Estado mexicano sea parte, as! como en las resoluciones y sentencies 
v, , que emitan los órganos nacionales e intemacionales especiafízados, favoreciendo en todo 

: El las personas la protección m¿s amplia. 

{~nfasis añadido} 

Así ,pnp,~r.¡ que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas al 

derecho a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas de acuerdo con la 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los que 

el Estado 

Humanos. 

la Nacíón, 

sea parte, como es el caso de la Convencíón Americana sobre Derechos 

anterior, ha sido respaldado por la Segulida Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

!os siguientes términos: 

"/AISt,'/TLITO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA. DEBE INTERPRETAR LAS 
SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA En ocasiones las 

~~'~;;d,;;;, administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver asuntos 
están involucrados los derechos de /a persona, lo que sucede en el caso de/Instituto Federal de 
a /a Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las tensiones que, en 

al"u;;¡;,;,;,o" se producen entre er derecho a la informadó!!, contenido en el arlfcuro 60. de la COnstitución 
los Estados Unidos Mexicanos y er derecho a la vida privada, tutelado en su fracción 11, yen los 
14 y 16. Desde esa óptica, es posible déterminar que dicha autoridad viora los deberes de exacta 
del derecho, así como de fundamenlación y motivación adecuada, previstos en los ari{cufos 14 y 
. de interpretar fas feyes sin considerar los efeclos que ello pueda producir en todos y cada uno 

legales, internacionales y constitucionales en conflicto.- esto es, en caso de que, en ejercicio 
_d~eIOi~hd~ de legalidad que tiene encomendado aplique ·las leyes de la materia en forma irrazonable, 
{J en riesgo el goce efectivo de de los ,derechos de /a máXime que 

De aCUoerd~ 

excepción 

., 

con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información reservada, como 

derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se dirima una controversia en 

)"Tesis: 2~, LXXV;'2010, ;¡Slada, Seeunda Sala, Noven~ Époc~, 'Mó'lteria(sl; Constitucional, Administrativa. Semanario Judicial de la Federación y su Gacet3, 
Tomo XXXII, AgOS'~O d~ 2010, P<igin3: 464, Registro: 164028. P¡-ecedentes: Instancia; Amparo en revisión 1922/2009. Met-Mex Peñoles. SA de C.V, y otra. 
30 de juniQ de 2QlO, (ineo votos. Ponente: Margafita l3eatri, Luno Ramos. Secretario; Fe~nando Silva Garda, 
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la que estén involucrados estos bienes jurídicos tutelados, existe la obligaCíón de atender el marco 

Jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así. como la jurisprudencia de los órganos 

internacionales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité de 

Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las obligaciones 

aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las disposiciones contenidas 

en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo que en el caso que nos ocupa, 

se debe garantizar la protección del orden público, por tratarse de información clasificada como 

reservada. Lo ,anterior, conforme a lo estipulado en los aFtículos 1, 6 y' 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

pública, 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha 

señalado; y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se 

expondrá en 105 párrafos siguientes, 

Respecto de la obl1gación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS, TODAS LAS AUtORIDADES EStÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO y GARANTíA. Del at1iculo 10. de la Cqnstitución Federal, así como de los 
artfculos 1.1 y 63 1 de la Convención !l.mericana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades se encuentran obligadas a cumplir con el mandato constituc'íonal y convencional de 
respeto v garantía ~dentró ,de 'esta última se encuentra la obligilCíod de reparar~, de los derechos 
humanos. As;; todas las autoridades t!e;Jen que.respétar los derechos huriianos v, en el ámbHo de su 
competencia, garantiiar su ejercicio v reparar cuando se cometen 'vío/adones contra ,estós ,derechos. 
El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es decir, que las aútoridades no' perpetren viólaciones 
de derechos humanos; por su parte, el peber de garantfa presupone obligaciones positivas, que implica que 
fas autorídades tomen todas las medidas apropiadés para proteger y preservar los derechos humanos 
reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro de! deber de garant!a se encuentran los aspectos 
de prevenCión, protección, investígacíón y reparación, "11 

[t:nfasis añadido} 

11 Tesis: la. CCCXl!201S (lOa,), AislJda, Primera Sal~, (Const¡tuciol]~l), SemanariO Judicial de lil federac,6n y su Gaceta, Registro: 2010422. Pr€c€delltes: 
Amparo en revisión 476/2014. 22 de ;¡bnl de 2015, Cinco votos de los M'l]istros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramón Cossio Dial. Joree Mario Pardo 
Rebolledo. Oiga $;inchel Cordero de Garefa V¡liegas y Mfredo Gutiérre~ Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiéffez Ortiz Mena. Secretoria: Karla l. Quintana 
Osuna. 
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En el ~n,h;tb ínteramericano, tenemos que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

se estal)lec~ el derecho de acceso a la información y sus excepciones, en su artículo 13, en Jos 

términos se indican a continuación: 

13. Libertad de Expresión 

de ya 
de elección. 

2. 

a la reputación de los demás, o 
de la seguridad nacional, el orden.público o la salud o la moral pÚblicas. 

{finfasis añadido} 

En este ari:íClllose encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de buscar, 

recibir y información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" información, se 

encuentra el derecho de acceso a la informacióli. Así, se advierte que tal precepto 

establece excepciones a la libertad ahí prevista, la protección del orden público, como lo es en 

el presente caso, la protección de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y , 
expedientes Judiciales que no han causado estado. 

; 
En relación con lo anterior, la Corté Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal encargado , 
de salvaguardar Que los Estados parte de Ig misma, y particularmente, aquellos Que aceptaron su 

í 
competencia! contenciosa,12. como es el caso de nuestro país, gara'nticen, respeten, protejan y 

! 
promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta form~a, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de sentencias, 
¡ 

ha fijado dir$ctrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al artículo 13 de la 

citada Conv~nción. La jurisprudencia de este Tribunal Interamericano forma parte del bloque de 

cónstitucion~lidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus sentencias son vinculantes para , , 

11 El D~creto Prorr(ulgatorio de la Declaración para el Reconocimiento de la Competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humano, 
fue publicado el21 de febrero de 1999 (y el25 de febrero de 1999 su Decreto Adafatono) en el Diario Oficial de la Feder~ción. 
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los jueces nacionales, con independencia de que el Estado mexicano haya o no sido parte en el juiclo 

respectivo, conforme a la tesis jurisprudencia! P.fJ, 21/2014 (lOa,), emitida por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERIGANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los critedos iurisprudencia/es dé la Corle Interamericana de Derechos Humanos, con 
independencia de que el Estado Mexicano haya sido p"afte en el litigio .ante. dicho tribunal, resultan 
vinculantes para los Jueces nt3cionales al constituir una extensión de ¡a. ConvenCión. Americana' sobre 
Derechos Humanos, toda vez que en díchos criterios se determina el contenido de fas derechos humanos 
establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia interamericana se desprende del 
propio mandato establecido en el artículo 10. constitucional, pues el principio pro persona obliga a los Jueces 
nacionales a resolver cad(j caso atendiendo a la intr;;rpretación más favorable a la persona. En cumplimiento 
de este mandato constitucional, los operadores jurfdicos deben atender a lb siguiente: (i) cuando el criterio 
se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no haya sido parte; la aplicabilidad del precedente 
al caso especifico debe deteiminarse con base en la verificación de la existencia de fas mismas razones 
que motivaron el pronunciamiento; (ii) en todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la 
jurisprudencia ínteramericana con la n,acional; y (Hi) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el 
criterio que resulte más favorecedor para la proteCCión de los derechos humanos, "13 

(~nfasis añadido] 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho de 

acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs, Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

"77, En lo que respecta a lO! ~:;~os de! I , la Corle 
'va' ., 

; la 

'"8) Las restricciones al ejerciCio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado impuestas 
en este caso 
88. El derecho de acceso a la -información bajo el control del Estado admite restrícciones. Este 
Tribunal ya se ha pronunciado, en otros casos, sobre las restricciones que se pueden imponer al ejercicio 
del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión." 

[~nfasis anadido] 

"89. En cuanto a los requisitos que debe cumplir una restricción en .esta materia, en primer término 
deben estar previamente fiíadas por lev como medio para asegurar que no queden al arbitrio del poder 
público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el propósito para el cual han sido 
establecidas' [. . .]" 

[Énfasis añadido] 

"Tesis: P IJ. 2112014 (lOa.), Jurisprudencia, Pleno, Décima Époco, Materia(s): Común, Gaceta del Sem¡¡nario Judicial de la Federación, Libro S, Abril de 
2014, Tomo 1, Página; 204, R<,gistro. 2006225. Precedentes: Contrad;~ciól1 de tesis 293(2011. 
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"90. En segundo.lugar. la restricción establecida por ley debe responder a un objetivo.permitido por 
la Convención Americana. Al respecto, el arfl¿ulo 13.2 de la Convención pemiite que se realicen 
restriaciones necesarias para asegurar 'el respeto a los derechos o a la reputación de los demás' o 'fE. 
protetción de la seguridad nacional, el orden púbfico o la salud o /a moral públicas'. "14 

1 . [Énfasis añadido] 

En e[ mismolsentido, esa Corte consideró, en el párrafo 229 de la sentencia del Caso Goriles Lund y 

Otros ("Gue1rilha do Araguaía") vs. Brasil, lo siguiente: 
i 

"[. . .} ] 
Con ¡pdO, el derecho de acceder a la información pública en poder del Estado no es un derecho 
absoluto. pudiendo estar su;eto a restricciones. Sin embargo, estas deben. en primer término, estar 
previamente madas por leven sentido formal y materiaf- como medio para asegurar que no queden al 
arbil09 del poder pÚblico. En segundo lugar, las restricciones establecidas por tev deben responder a 
un ,oiJjetivo permitido por el arliculo 13.2 de la Convención Americana; es decir, deben ser necesarias 
para asegurar "el respeto a los derechos o a la rfiputaCión de los 'demás" o "la protección de /a segurídad 
nacioral, el orden.público o la salud o la moral públicas". Las limitaciones .qué se impongan deben ser 
neceSarias.en una sociedad democrática.v orientadas a satisfacer un interés público imperativo. E/lo 
itnpliqa que de todas ¡as alternativas deben escogerse aquellas medidas que restrinjan' o interfieran en la 
meno! medida posible el efectivo ejercicio del derecho de buscar y recibir la información. 15 

r r ¡ 
[Énfasis añadido] 

De acuerdci con Jo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, bn su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 
¡ 

restriccione:s al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecida~ previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y por 

la otra, tal~s restricciones deben ser necesarias para asegurar, entre otras cosas, la protección del 

orden públi~o. 

,. Caso Cloude RJyes y Otros v;. ChiJe, SentenciJ de 19 de septiembre de 2006 (Fondo, Reparaciones y Costas). párrafos 88, 89 Y 90. Est~ sentencia se 
encuentra di~ponÍble para su co~~ulta directa e~ la página de Internet de la Corte Inte.ramericana de Derechos Humano~, en I~ dircctión electrónica: 
http / Iwww.cort~idh.or.cr/docs/casos/articulo;/seriec _lS1...:\"sp.pdf 
"Caso Gomes Lupd y Otros ("Guerril/Jo do Aroguolo") us. Brasil. Sentencia de 24 de novi~mbr~ de 2010 (ExcepCiones Preliminares, Fondo. Reparaciones 
y Costas), párrafo 229. Esta sentencia se encuentra dispofllble para ~u consulta directa en la pagina de. Internet de la Corte Interamericana de Derecll0S 
Humanos, en la d;ireCCión electrónica: http:/ {www.corteldh.or.cr/docs/casos/articulos/senac_219_esp.pdf 
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IV. Información clasificada como confidencial 

1. Análisis de la ciasificación 
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En atención a lo requerido en la solicitud de información, materia del presente procedimiento; la 

Oficina del Comisionado Joel Salas Suárez, manifestó que la documentación que atiende lo 

peticionado, contiene datos personales que se clasifican como información confidencial, de 

conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, particularmente: nombre! correo electrónico; rúbrica! firma, 

nombramiento! credencial de-trabajador y credenciai para votar, de personas tísicas. 

Al respecto, por lo que se refiere a la información clasificada como <confidencial por parte de la Oficina 

del Comisionado Joel Salas Suárez, este Comité considera que la misma se clasifica con tal 

naturaleza, de conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción I, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; de acuerdo con los motivos expuestos por esa 

unidad administrativa. 

En el presente asunto, resultan aplicables, 105 artículos 6, Apartado A, fracción IIf y 16, párrafO 

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, a los cual'es se ha hecho referencia con 

anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencia/la que contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o Identificable_ - -
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a el/a los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para el/o, 
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I como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, 
o y postal, cuya titularidad cOlTesponde a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, 

tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
. r.]" 

cuando: 
I se encuentre en registros públicos ó fuentes de acceso público; 

tenga el carácter de pública; 
una orden judicial; 

{Énfasis afíadido] 

razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 
,e"u;"," su publicación, o 

se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
los trafados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para 

de facultades propias de fos mismos. 
de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de interés 

puu",~ Ade,~ás" se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de 
y la proporcionalidad entre fa invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la 

;nf"miac;ón confidencial y el interés público de la información. 
[Énfasis añadido] 

Ley Federal: de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artí~ufo 113. Se considera información confidencial.-
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable: 
11. LoS secretos bancan'o, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda 
a particulares, sUjetos de derechO internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 
recurSos públicos. y 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o fas tratados internacionales. 
La información confidencial no estará suiefa a temporalidad alguna V sólo podrán tener acceso a ella los 
titulales de La mis!JJ.fi sUIl..represel]timtes v los Servidores Públicos facultados para eflo." . 

[Énfasis arladido] 

"Articulo 117. Para.gue los suletos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren 
obterler el consenl!miento de los particulares titulares de la información. 
No s~ requerírfl el consentírmenfo del titular de la informacion confidencial cuando __ 
1. La r'f1formación se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pÚblica; 
/!l. Exista una orden judicial; 
JV. PQr razones de seguridad nacional y salubridad general, o p8ra proteger los derechos de terceros, se 
requi(¡ra su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos Obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
térmibos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para 
el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para 'efectos de la fracción IV del presente arlfculo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. 
Aden)ás, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés 
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público y la proporcionalidad entre fa invasión a la intimidad ocasionada por la dIVulgación de la información 
confidencia! y el interés público de fa información." 

[~nfasis añadido) 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte del títular de la 

información confidencial ni de su representante, para la difusión de la misma, por lo que el acceso 

a ésta por parte de terceros no es procedente, conforme a lo previsto 'en los artículos 116 y 120 

de la Ley General de Transparenda y Acceso a la Información PúbliCa, 113 y 117 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que este Comité concluye que se 

clasifican como infQrmación confidencial, los datos confidenciales que son m~terja del presente 

procedimiento. 

En este sentido, se confirma en lo general la clasificación de información confidencial, 

realizada por la Representación del Pleno en este Comité, únicamente en cuanto a [a i,nformación 

sometida a consideración de este órgano de trans'parencia. 

V. Confirmación de la clasificación de información reservada 

1. Análisis de la clasificación 

La Oficina del Comisionado Joel Salas Suárez, manifestó a través de la Representación del Pleno en 

este Comité, que existen oficios e informes que atienden 'lb requerido por 'el particular y son materia 

del presente procedimiento, que contienen información que se clasifican como reservada, por el 

periodo de un año, ya que su divulgación podría obstruir las activid",des de verificaciónr 

inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, acorde con lo dispuesto en los 

numerales 113, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

110, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, ya que la Oficina del Comisionado manifestó, que cinco oficios y cinco informes 

pormenorizados que atienden lo requerido, constituyen anexos del recurso de revisión RRA 10230/19, 

los cuales se relacionan con el expediente administrativo DE/039/2018/CNMD, referente a una Queja 

Médica del Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico; en tal sentido, 

existe un procedimiento de verificación del cumplimiento de leyes respecto de dicho expediente, el 
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cual aún se encuentra en etapa de investigación, por lo que aún no se emite el acuerdo de conclusión 
i 

respectivo. qerivado de lo anterior, la di'fusión de dichos documentos podría entorpecer las etapas 

procesales n~cesarias para el debido análisis y estudio del referido asunto. 

¡ 
En tal senti~dol en artículos lB, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información: Pública y 110, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
I . 

Pública, se encuentra previsto que se clasifica como información reservada, la siguiente: 
; 

¡ 
"ArtícL/o 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación; 
[. . .j I 
VI. 06struya las actividades de verificación, inspección y audiforfa relativas al cumplimiento de las leyes o 
afect~' la recaudación de contn'buciones; [. r ¡ . ¡ [~nfasis añadido] 

"Artích,o 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá;cJasificarse aquella cuya pUblicación: 
[. . .j ¡ 
VI. 06struya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o 
afect~ la recaudación de contribuclones; 
[ r' 

.. \ [~nfasis atiadido] 

En tal virtud, en relación con la causal de reserva prevista en los artículos 113, fracción VI, de la Ley , 
General de trransparencia y Acceso a la Información Pública y 110, fracción VI, de la Ley Federal de 

Transparen$ia y Acceso a la Información Pública, relativa aquella cuya difusión pueda obstruir las 
! 

actividade~ de verificaciónl inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes; 

tenemos qu\e se ubica en tal supuesto la información señalada. 

En relaciónlcon lo anterior, cabe destacar lo previsto en la tesis jurisprudencial: P.jJ. 26/2015 

(lOa.), emibda por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se establece 

lo siguiente~ 
i 

;~%~~~ACj~~/f;;~!:;b~A~1 CJ~~ R~~~~~:i:fblgN~?,NF~:5'oCIAiu EX~!fdDAE;~7c~; 
RESPONSABILIDAD, PUEDE PERM/.TfR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE 
ESÉNCfAL PARA SU DEFENSA. Confonne a lo dispuesto en la Constitución Po/rtíce. de los Estados 

! 
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Unidos Mexicanos yen la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar 
la clasificación de la información realizada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe 
seguirse el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos 
constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las 
partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información clasificada como 
reservada o confidencial exhibida con el informe justificada rendido por.fa autoridad responsable en 
términos de los arUculos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de IEl ai:Jrogada, baío su más estricta 
responsabilídad puede permitir el acceso a las partes de la que considere eS,encial para su defensa, Al 
respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use de manera 
incorrecta, asE como ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso concreto para 
decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información con miras a resolver 
el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el acceso fatal o parcial a aquél/a, 
podrá imponer las modalidades qué considere necesarias Pi'Jra elfo, sin que en caso alguno dicha 
información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier 
medio. Lo anterior, en el entendido de que n9 podrá otorgar fiJI acceso a la informaCión acompañada al 
Intorme justíficado cuando el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de esa 
intormación, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una sentencia que cause estado 
se consigne esa obligación, por lo que permitir previamente a fas partes su conocimiento dejaria sin 
materia el juicio de amparo. "16 

[Enfasis aiíadido} 

2. Prueba de daño 

En relación con la prueba de daño, la cual tiene fundamento en los artículos 103 y 104 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 102 de la ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha ihdicado a ló largó de la presente 

resolución, si bien a través del derecho de acceso a la información previsto en los artículos 6, 

Apartado A, fracción 1, constitucional, y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

así como en las citadas leyes; cualquier persona puede tener -acceso a la información en posesión 

de los sujetos obligados, existen determinadas restricciones al respecto, mismas que se refieren a 

la información reservada y a la información confidencial. 

En este sentido, la divulgación de la informqción aludida, la cual es objeto de reserva, representa 

un riesgo real al interés público, ya que de darse a conocer, podría: obstruir las actividades de 

" Te,;s: P./J. 26/2015 (100.), JUrisprudencia, Pleno, Décima Época, Materia(s): (Camun), Semanario Judicial de la Federación, Registro: 2009916.
Contradicción de tesi, 121j2014. Entre las sustentada~ par los Tribunales Colegiados Primero y Segundo de Circuito, ambos en Materia Administrativo 
EspeCializado el1 Competencia Ecor¡ómLca, Radiodifusión y Telecomun;(odones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en tod~ Is República, 
Décimo Oct~vo y Décimo Quinto, ~mbos en Materia Admin;str~tlva del Primer Circuito, Segundo en Materias Administr;¡tiva y Civil del Décimo Noveno 
Circuito V Tercero en Materia Administrativ~ del SExto Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimid~d de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérr~e Ortie 
Mena, José Ramón Cassío Dial, Milrgorita Beatriz Luna Ramos. José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldivar lelo de larrea, jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Juan N. Silva Mela. Eduordo Med'na Mora l., Oiga Sánchel Cordero de Garela Villegas, Alberto Pérez Oayán y Luis María Aguilor Morales. 
Ponente: José Fern~ndo Franco Gonz<ilet Salas. S~cretario: Salvador Alv~rado López. 
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verificacióp, 'inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes .. La restricción , 
(reserva) al[ derecho de acceso a la información tiene sustento en el artículo 6, Apartado A, fracción 

II, constituJional, 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 113, fracción VI, de 
! 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110, fracción VI, de ·Ia Ley 
! 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

I 
De acuerdo[con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción (reserva) al derecho de 

acceso a lalinformación, tiene como ·fin legitimo la preservación del interés público, de acuerdo con 
¡ 

lo previsto en los artículos 6, Apartado A, constitucional, y 13, de la citada Convención. 
í 

Así, en el ;Caso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como la 

protección ?el interés público, constituyen fines legítimos, los cuales están consagrados en el marco 

constitucio~a¡ e interamericano aludidos. De esta forma, al realizar una ponderación entre ambos 
i 

principios, $e considera que en el caso concreto debe prevalecer la protección del interés público, lo 
¡ 

cual tiene ~'ustento en el marco jurídico mencionado. , 
! 

En virtud ge lo expuesto, es necesario que la información aludida, esté fuera del conocimiento 

público, a ~fecto de no obstruir las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 

cumplímie~to de las leyes, por 10 que con tal reserva se protege el interés públíco. 

De acuerdq con el citado principio de proporcionalidad, se concluye que el riesgo que podría traer la 

divulgació~ de la información en comento, es mayor que el interés públiCO de que se difunda, por lo 

que se con~idera que en este caso debe prevalecer la reserva de información, puesto que ello , 
representa;.el medio menos restrictivo disponible para evitar un perjuicio al interés público, 

De conformidad con lo hasta aquí expuesto, este Comité de Transparencia conduye que lo , 
procedente es confirmar la clasificación de información confidencial y reservada, por los , 
plazos señalados, realizada por la Representación del Pleno en este Comité en términos de los 

i 
artículos 1~3, fracCión VI, y 116, párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública; y 110, fracción VI, y 113, fracción 1, de la Ley Federa[ de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

Por lo expuesto y fUndado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los preceptos legales citados en el 

considerando primero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero se confirma la clasificación de la información 

confidencial y reservada materia de la presente resoluclón, 

TERCERO. El solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, sito en Avenida Insurgentes Sur No, 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía 

Coyoacán, Código Posta! 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de Transparencia del 

citado Instituto ubicada en la misma dirección, El formato y forma de presentación del medio de 

impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al solicitante, a la Unidad de Transparencia y a [a 

Representación del Pleno en e'l Comité de Transparencia, 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y fírman los integrantes del Comité de Transparencia 

del Inst¡tuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, maestro César Iván 
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Rc,dríg1uezl Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante del Comité de 

T"mspal-ene;a; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de En lace con los Poderes 

Leg islativo Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 

MAESTRO L NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS, PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DEi TRAN';PA,REINCIA. 

M'.~Tgn ICESAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL mMn'. DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

. 
~ . , J 1 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 321/2019, DEL iNDICE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO DE 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 0673800209419, CORRESPONOIENTE A SU TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE 2019, CELEBRADA EL 17 DE OCTUBRE DE 2019. 
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